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Ai>Vfc.rtIISNClA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios qus hayan de in-
«TUrxeeñ los BOLETIHES OFICIALES se han de mandar 
al Gefe Político .respectivo, por cuyo conducto se pa-
si'Sní los Edrtores de los mencionados periódicos, 

{Realorden de 6 de abril dciSW). 

PRIMERA SECCIÓN 

PARTE OFICUL. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I 

NISTROS. 

El Excmo. señor Mayordomo mayor 
do S. M. dice con fecba de ayer al esce-
lontísimo señor Presidente del Coosejo de 
Ministros lo siguiente: 

«Excmo. Sr . : El marqués de San Gre 
gorio, Presidente de la Facultad de la 
Real Cámara, me dice á las once del dia 
de hoy lo que sigue: 

«Excmo. Sr.: S. M. la Reina nuestra 
señora y S. A. R. el Sermo. Sr. Infante 
don Francisco de Asís Leopoldo han pa
gado bien la noche y siguen sin no
vedad.» 

»De orden d e S . M. la traslado á V. E . 
parasu conocimiento y efectos consiguien
tes . Dios guarde á Y. K. muchos anos. 
Palacio 50 de enero de 1866.—El Duque 
de Bailen.—Excmo. señor Presidente del 
Coosejo do Ministros.» 

El Excmo. señor Mayordomo mayor 
de S. M. dice con fecha de ayer al esce-
lentísimo Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros lo siguiente: 

«Excmo. Sr . : El Marqués de San Gre
gorio Presidente de la Facu l tad le la Real 
Cámara, me dice a las once de esta noche 
lo que sigue: 

«Excmo. Sr . : S. M. la Reina nuestra 
señora y S. A. R. el Sermo. Sr. Infante 
don Francisco de Asís Leopoldo han pa
sado bien el dia y siguen sin nove
dad.» 

•De orden de S. M. lo traslado á V. E . 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. muchos 
anos. Palacio 50 de enero de 1866.—El 
Duque de Bailen. —Excmo. Sr. Presidente 
del Coosejo de Ministros.» 

La angosta Real familia de S. M. con
tinúa sin novedad en su importante 
salud. 

— 

SE PUBLICA TODOS LOS &AS, ESCEP*HKs©6 DOMINGOS. 

PRECIO DE SCSCRICIO*.—En esta capital, llevado ¿domicilio, iOrs. mensuales 
-atiesados; fuera de ella U rs. al mes; 36 el trimestre; 7 2 e» semestre, y 1 4 4 
por un ano.—Se admiten suscríciories én Vadrid en las oficinas de! BOLETÍN 
corredera baja de San Pablo, .número 5 9 , bato —Fuera de esta capital, directa- II 
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tíerdao del abono 
en sellos.—Un número suelte S reales. 

AUVEKTENCiA KMTOHiAL. 

Lasdisppqk^Qiies de las Autoridades,exceptólas 
que sean &rastanéi» de parte no pobre, se insertarte 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer* 
mente al servicio nacional, qu? dimane de íát 
misrnas^perp los de interés particular paearánuB 
real por cada linea de inserción. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Capitanía general de Cataluña.—lis
tado Mayor.—Columna de operaciones 
de la provincia de Tarragona.—Exce
lentísimo señor: El Brigadier don Fer
nando del Pino desde la Espluga de Frau
co! i con esla fecha me dice: 

«Éxcmo. 5r . : El Teniente Coronel pri
mer Gefe del segundo batallón de León 
desde Rojals con fecha 22 del actual me 
dice lo que sigue: 

«Al desembarcar del tren en Alcover 
tuve noticia de qu« en el pueblo llamado 
la Riba las partidas de sublevados ren 
nidas estaban destruyendo la línea fér
rea y la telegráfica. 

Inmediatamente emprendi la marcha 
para dicho punto , á cuya inmediación 
observé que los sublevados tenian toma
das todas las posiciones mas ventajosas 
del pueblo y sus cercanías. Concentró en 
el acto al batallón y me dirigí contra 
ellos, los cuales, vista mi resolución de 
atacar los , abandonaron cobardemente 
sus puestos. Continuó sin descanso mi 
marcha en su persecución; pero viéndose' 
acosados por la guerrilla al man !o del 
Subteniente don Tomás Lamarca, se r e 
hicieron rompiendo un nutrido fuego 
contra nosotros entre las alturas de Ro
jals y Rojalon. 

Entonces mis bravos soldados, que no 
habían comido nada en todo el dia, y que 
hicieron una penosa y forzada marcha, 
se lanzaron al ataque contra los rebel
des, haciendo fuego avanzando al entu
siasta grito de viva la Reina. Desalojados 
los rebeldes de todas sus posiciones, hu
yeron en el mayor desorden y conster
nación, dejando cinco muertos en el 
campo, uco de ellos con divisas de Sub
teniente, aunque sin estrellas, muchos 
heridos, varios prisioneros, a rmas de 
fuego, cananas y municiones. De la fuer
za de mi mando he tenido varios con
tusos . 

No llenaría un deber de justicia si no 
llamase la atención de Y. E. sobre la 
bravura con que se ha conducido el Sub
teniente don Tomás Lamirca y el S u b -
cabo de mozos Juan Salvador Sabater. el 
primero mandando la guerrilla, y el s e 
gundo formando parte de ella con siete 

mozos, y sobre la serenidad y arrojó con 
que igualmente se nan "cóüdiTcW lodos 
los individuos de mi batallón.» el n«j 

Lo que traslado á Y. E. para su satis
facción; debiendo hacerle présenle que 
el servicio prestado por ¿I Teniente Co
ronel don Ramón de la Torre y la fuerza 
de su mando es de reconocida importan-
cía.» 

Lo trascribo á Y. JE.;, debiendo signi
ficarle que estoy conforme con las consi
deraciones qué hace el Brigadier Pino. 
Dios guarde á V. E . muchos años. Reus 
24 de enero de 1866.—Excmo. Sr .—An
tonio Pelaez.—Excmo. señor Capitán ge-
ueral de Cata luña .—Es copia.—El Bri
gadier Gefe de Estado Mayor, Miguel de 
la Puente. 

:GUNDA SECCIÓN. 

Por Real orden de 27 del actual ha s i 
do promovido al empleo do Coronel de 
infantería el Teniente Coronel don Ra
món de la Torre, en recompensa del dis
tinguido mérito que contrajo en la ac 
ción de la Riba. 

I eiB'ntoi « l I b oi;n «>bni.j!u-A 
Por Real orden de la misma fecha ha 

sido promovido al empleo de Teniente 
Coronel de caballería el Comandante don 
Teodoro Camino, en recompensa do los 
distinguidos servicios que prestó en el 
encuentro tenido con la retaguardia de 
los sublevados de Bailen y Calalrava, y 
de la ac t iv idad y perseverancia con que 
los ha perseguido hasta BU entrada en 
Portugal. 

Reus 27 de enero á las tres de la 
tarde.—El General Pelaez al Ministro 
de la Guerra: 

«Yislo el estado de tranquilidad que 
se disfruta en la provincia, he ordenado 
con esla fecha que los Carabineros, Guar
dia civil y mozos de escuadra vuelvan á 
sus puntos á desempeñar su servicio or 
dinario.» 

,oi-/;!utioiq t»I ctoiT" .. / 
Los Capitanes generales dan parte de 

no ocurrir novedad en sus respectivos 
distritos. [isaccla del 28) . 
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G O B I E R N O D É L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Sección de Gobierno.—Negociado I.* 
Los Alcaldes de la provincia. Inspec

tores, Guardia civil y demás dependien
tes de mi autoridad, procederán á la bus
ca y caplura del desertor del ejército R a 
fael Rueda López, de un metro, 570 mi -
iímelroo de estatura, pelo y cejas n e 
gros, ojos pardos, nariz regular, barba 
nada, boca regular, color bueno; á mi 
disposición. 

Madrid 29 de enero de 1866. 
Bl Gobernador, 

D u q u e d e S e s t o . 

Los Alcaldes de esta provincia, Inspec
tores. Guardia civil y demás dependien
tes de mi autoridad, procederán á la bus
ca y detención á disposición del exce-
leniísimoseñor Capitau general de esta 
distrito, del Mariscal de Campo don Juan 
Contreras y Román; dándome conoci
miento. 

Madrid 29 de enero do 1866. 
El Gobernador, 

D u q u e d e S e s t o . 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID. 

Autorizada esta Diputación provincial 
por Real orden de 6 de noviembre úl t i 
m o para la creación de un cuerpo facul
tativo de obras públicas, con deslino a l 
estudio, construcción y conservación de 
lasque ocurran en la provincia, con a r 
reglo á los reglamentos que han de for
mularse, ha acordado entre tanto l lamar 
Imitadores á las siguientes plazas: f 

Una de Ingeniero Director, sin mas 
dietas ni emolumentos que su sueldo 
anual de Ires mil doscientos escudos. 

Tres de Ayudantes sin dietas ni emo
lumentos y con el sueldo de mil qui
nientos escudos anuales cada uno. 

Los que se consideren con la apt i tud 
necesaria para desempeñar dichos c a r 
gos presentarán sus solicitudes, docu
mentadas en debida forma, en la Secre
taría de esta Corporación, en el término 
de treinta días, contados desde la publ i 
cación de este anuncio, y en la misma 
oficina pueden enterarse detalladamente 
de las condiciones que so les exigen. 

Madrid 30 de diciembre de 186o .— 
El Presidente, Domingo ViUasante.—El 
Secretario, Primitivo A. Carda no. 
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DATA. 85.529,234 

A l | a « X H , I i 0 , A 1 ! e Q 0 r A , c a l <te -Cor reg ido r para los convalecien-
íes aei colera. . . . • . « nnnr ¡» na* 

U Director del Hospital g e n e r a l e r a el .'mismo objeto.' %V 

Importe liquido. . . ; . . . 82.563,234 

Este importe líquido se halla constituido en la forma siguiente: 

p ? fi n a D C ° í e rEs?a f ia 34 .837,800 
En la Depositaría de este Gobierno. , 47.725.434 

Madrid 27 de enero de 1866.—Duque de Sesto. 

82.565,234 

SESTA SECCIÓN. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES* 

Juzgado de primera instancia del distrito de la» 
Universidad. 

En ia villa de Madrid, á 2 de diciembre 
de 1865: Vistos tos presentes autos ejecu
tivos promovidos por parte de don Tomás 
Yelasco y Ripoll, vecino de esta corte» 
con don Bernardo del Amo y Avila sobre 
pago de maravedises: 

Resultando que por escritura otorgada 
en esta villa á 9 de julio de 1863, ante 
e l Notario don León Muñoz, don Bernar
do del Amo y Avila, confesó tener reci
bida de don Tomás de Yelasco y Ripoll 
l a cantidad de 31.500 r s . v n . que le 
anticipó en concepto de préstamo por 
término de dos anos, á contar desde 
aquella fecha y al interés anual de un 
4 5 por 100 satisfecho por semestres v e n 
cidos con hipoteca especial de varias fin
cas que le pertenecían en ta villa de 
Belmente de Tajo, y su término, cuya es
critura fué oportunamente inscrita en el 
Registro de la Propiedad del partido de 
Chinchón al. que corresponde dicha villa: 

Resultando que con presentación de la 
p r imera copia de osla escritura y de 
los documentos oportunos, el señor de 
Yelasco dedujo la demanda origen de 
estos aulos, solicitando se despacha
se ejecución contra el seflor del Amo y 
Avila por la cantidad de 5150 escudos ó 
sean 31.500 r s . , importe del mencionado 
préstamo, sus intereses vencidos desde 
el dia del otorgamiento de la escritura 
puesto que ninguno había satisfecho y 
los que se devengasen basta el completo 
pago, y por las costas, por cuyas sumas 
se mandó despechar la ejecución solici

tada librándose en consecuencia el opor
t u n o mandamiento: 

Resultando que no habiendo sido ha
bido en esta corte el don Bernardo del 
Amo y Avila, se espidió exhorto al señor 
Juez de primera instancia del partido de 
Chinchón, al que corresponde la villa de 
Belmonte del Tajo, en que residía el deu
dor, á fin de que se requiriese á este 
para el pago de las mencionadas sumas, 
y en su caso se procediese á las demás 
diligencias consiguientes á la ejecución 
despachada, y requerido con efecto el 
deudor y no habiendo realizado el pago, 
se procedió al embargo de las fincas h i 
potecadas á la seguridad del préstamo: 

Resultando que citado de r ema te el 
deudor no se ha opuesto á la ejecución 
ni alegado escepcion alguna: 

Considerando que el titulo en cuya 
virtud se despachó la ejecución la trae 
aparejada según lo dispuesto en el caso 
primero del articulo 941 do la ley de 
Enjuiciamiento civil. 

Vista ademas la ley 1 . ' título 1.° l i
bro 10 de la Novísima Recopilación, 

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución despachada, hacer 
trance y remate en los bienes embarga
dos al deudor, y demás de su pertenen
cia que sean necesarios, y con su pro
ducto entero y cumplido pago al acree
dor don Tomás de Velasco y Ripoll de 
los ." i .'lo escudos reclamados, sus intere
ses al respecto de un 15 per 100 anuo á 
y contar desde el dia 9 de ju io de 1863, 
costas causadas y que se originen hasta 
el efectivo reintegro. 

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo.—Juan Fernandez Palma. 

Publicación.—Leída y publicada fué 
la anterior s ntencia por el señor don 
Juan Fernandez Palma, Juez de primera 

instancia del distrito déla Universidad de 
esta corte, estando celebrando audiencia 
pública en el dia de su fecha: doy fé.— 
Jacinto Calleja. 

Y no habiéndose podido notificar la 
anterior sentencia á don Bernardo del 
Amo y Avila por ignorarse su actual pa 
radero y domicilio, se ha acordado por 
providencia del dia de ayer, se haga sa
ber en los estrados del Juzgado y que se 
publique ademas eniaGace/a y Diario de 
Avisos de esta corte, y en elüoletin Ofi
cial de esta provincia. 

Madrid 26 de enero de 1866.—Jacinto 
Calleja.—63. 

En virtud de providencia del señor 
don Juan Fernandez Palma, Juez togado 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta capital, dictada por 
ante mi el infrascrito Escribano, sustitu
to del Doctor García Sancha, en el e s 
pediente instruido para la t en ia ya efec
tuada de la casa sita en esta corte y su 
calle de Isabel la Católica núm. 21 m o 
derno, 1 y 2 antiguo de la manzana 525 , 
se cita, llama y emplaza á cuantas pe r 
sonas se crean con derecho á oponerse 
á la cancelación de los gravanes que á 
continuación se espresan, impuestos so
bre la referida casa, y que subsisten sin 
cancelar, para que en el término d e . 60 
días improrogabies comparezcan á dedu
cir las acciones que les competan, bajo 
apercibimiento que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Gravámenes. 

Una obligación á pagar 15.000 reales 
en el término de seis meses, que Pedro 
Pascasio García y Florencia García Vi-
llamil su mujer, constituyeron con hipo
teca de la casa referida núm. 2 ant i 
guo en favor de don José Peña que se 
los había prestado para seguir un pleito 
y sus urgencias, según escritura otorga
da en 12 de abril de 1768 ante el Escri
bano de S. M. Pedro Diaz, de la que se 
tomó razón en 51 de mayo siguiente. 

Una lianza de estar á derecho pagar 
juzgado y sentenciado, constituida en 15 
de diciembre de 1725 por don Simón 
García Yillamil, Dominga García su mu
je r , y Vicenta García, su hija, por Juan 
Jazgucz en el pleito que litigaba con San
tiago Rubio. 

Y otra fianza por 14.000 r s . , consti
tuida por el mismo don Simón García Yi
llamil como fiador de don Domingo An
tonio Zardin en 27 de junio de 1755 . 

Madrid 27 de enero de 1866.—M. Saez 
üernandez.—62. 

Jozgado de primera instancia del distrito de 
Buena vista. 

Yo el infrascrito Escribano de S. M. y 
del número de esta corte y terr i to
rio, e tc . 

Doy fé: Que por el Juzgado de primera 
instancia del distrito de Buenavista de 
esta capital, y mi Escribanía penden au
tos ordinarios promovidos á instancia 
de don Juan Antonio Rubio contra don 
Augusto de Burgos, los cuales seguidos 
por sus trámites naturales recayó la s i 
guiente 

Sentencia.—En la villa de Madrid á 
19 de diciembre de 1865: El señor don 

Emilio Bravo Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta capi-
tal , habiendo visto estos aulos ordina
rios promovidos por don Juan Antonio 
Rubio, representado por el Procurador 
don Fernaudo Bravo, contra don Augusto 
de Burgos, sobre pago de un crédito de 
14.494 rs . 85cents. , procedentes de una 
cuenta de maderas. 

Resultando que don Fernando Bravo 
en la representación que tiene de don 
Juan Antonio Rubio demandó en acto de 
conciliación á don Augusto de Burgos 
para el pago de dicha suma, habiéndose 
dado por intentado mediante la no as is
tencia de este último. 

Resultando que con la certificación 
del acto de conciliación y dos cartas y 
cuenta, presentó escrito solicitando al 
Juzgado fuese citado el demandado á la 
presencia judicial, para el reconocimien
to de dicha cuenta y cartas, lo que no 
verificó sin embargo de las varias citas, 
apercibimientos y mulla que le fué im
puesta y exigida. 

Resultando que vista su morosidad el 
actor enlabió su demanda ordinaria en 
forma por la suma de 14.494 rs . y 85 
céntimos, con mas sus intereses á razón 
de un 6 por 100 anual desde 1.° de 
mayo de 1863, y las cosías como proce
dentes de las maderas suministradas al 
mismo, y de la cual se confinó traslado 
al demandado por término de nueve di as . 

Resultando que mostrándose parte el 
demandado por medio del Procurador 
don Félix Tarrero, y entregándole los 
autos io evacuó alegando no haber s a 
tisfecho el importe de la cuenta por e s -
cesiva, y eslar conforme el actor en r e 
formarla. 

Resultando que evacuados los t ras la
dos de la ley y recibidos á prueba hasta 
lo's sesenta días, solo la parte actora 
propuso la q i e tuvo por conveniente 
alegando este de bien probado, decla
rándose al demandado en rebeldía por 
no haber presentado mas escritos, lo que 
se 1c hizo saber en persona, siguiéndose 
las demás diligencias que han ocurrido 
al mismo con los eslrados ('el Tribunal. 

Resultando que el a d o r , como medio 
de prueba, solicitó que don Augusto de 
Burgos compareciese á la presencia j u 
dicial, y b jo juramento indecisorio r e 
conociese como de su puno y letra las 
dos firmas contenidas en las dos cartas 
presentadas, y cierto el contenido de 
la cuenta de autos, loque no verificó por. 
su no presentación, sin embargo de los 
apercibimientos de ley, habiéndosele de
clarado por confeso afirmativamente con 
dicha prueba propuesta. 

Resultando que el demandado no ha 
justificado ni probado las excepciones 
que alegaba en sus escritos de contes
tación y duplica, lo que presupone la 
certeza de lo solicitado por el actor, y 
mucho mas cuando ba dejado de asistir 
al pleito consintiendo la declaración de 
confeso; visto lo d e m á s alegado y pro
bado por el actor, S. S. por aute mí el 
Escribano, dijo: 

Q i e debía condenar y condenaba 4 
don Augusto de Burgos á que tan proito 
como esta sentencia cause ejecutoria, dé 
y pague á don Juan Antonio Rubio la 
suma de 14.494 r s . 85 céntimos importe 

SECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN.—NEGOCIADO 2.*—BENEFICENCIA. 

Relación de los donativos consignados en este Gobierno de provincia con motivo le 
la epidemia. 

CARGO. E s c s - M ¡ l s 

Impor te líquido que resultó en la relación publicada con fecha 9 de 
• noviembre último 83.280,33* 

11 de noviembre. Doña Matilde Martínez de Azoar remitió desde 
Vitoria 87,70) 

14 de ídem. D. J . Custoy de Anduaga '100 
21 de idem. El Conde E. de Stackelberg remitió desde Yiena. . rj 5 0 0 
2 5 de idem. El empresario de la Plaza de toros de Granada por 

medio del señor Gobernador 89 
2 2 de idem. D. Vicente Ramón Pelegrina y López por conducto del 

Administrador del periódico La Esperanza. . . . . . . . 3 0 
31 de idem. D. Zacarías Casaval. 222.2C0 
Recaudado en el Banco desde el 9 al 30 de noviembre. . . . .HMM.I " N 
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de la cnenla que reclama, con mas los 
intereses a razón de nn 6 por 100 anual 
desde 51 de octubre de 1863 y en todas 
las cosías; pues por esta su sentencia, la 
q f l e se inserte en el Diario de Xvisos y 
ftolctin oficial, de conformidad á lo dis -
puesto en el artículo 1190 de la ley do 
Enjuiciamiento civil, así lo proveía 
manda y firma S. S. ,de que yo el Escri
bano doy fé.—Emilio Bravo.—E. Her
menegildo Hernández. 

Y para que tenga efecto su publica
ción en el fióle Un oficial de esta corle, 
firmo el presente en Madrid á 4 de enero 
de 1866.—El Escribano, E . Hermene
gildo Hernández.—Y.° B.°—Bravo. — 6 1 . 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Gargantilla. 

Debiendo tener efecto en este pueblo 
la recaudación de las contribuciones te r 
ritorial y de snbsidio para el tercer t r i 
mestre del actual año económico y ade
mas lodos los atrasos que se adeudan 
por dicho concepto, se hace saber á lo 
dos los contribuyentes vecinos y foras
teros que se hallen en dicho caso, se ve
rificará en la casa de este Ayuntamiento, 
durante los dias del uno al cinco del p ró
ximo mes de febrero, desde las nueve 
de !a mañana hasta las dos de la tarde 
de cada uno de ellos, advirtiendo que 
conforme ha dispuesto la Administración 
principal de Hacienda de la provincia, no 
se admitirán billetes del Banco de Espa
ña, por ser únicamente obligatoria su 
percepción en Madrid. 

Lo que he dispuesto se anuncie en e 1 

Boletín Oficial de la provincia para co
nocimiento de los señores contribuyentes. 
I Gargantilla 27 de enero de 1866 .— 
Por orden, Anlonino de Frutos, Secre
tario. — 

Alcaldía constitucional de Redueña. 

La recaudación de contribuciones de 
esta villa, correspondiente al tercer t r i 
mestre del presente año económico, ten
drá lugar en la Secretaria de este Ayun
tamiento los dias 1 , 2 , 5 , 4]y 5 de febre
ro próximo. 

Los señores Alcaldes de Torrelaguna, 
El Vellón, Venturada, Cabanillas, Val-
demanco y La Cabrera, se servirán dar 
publicidad á este anuncio para que l le
gue á noticia de sus administrados ter
ratenientes en esta villa. 

Redueña26 de enero de 1866.—El Al
calde constitucional, Julián Sanz. 

Alcaldía consitucional de Sanlorcaz. 

En los diasdel uno al cinco, ambos in
clusives de febrero próximo, se hace la 
cobranza de contribución territorial é 
industrial de Sanlorcaz, en la casa m o 
rada del señor Alcalde. 

Lo que se avisa á los contribuyentes 
en dicho pueblo, esperando de los seño
res Alcaldes de los pueblos de Los Santos 
de la Humosa, Anchuelo, Corpa y Pezuela 
de las Torres, den publicidad al presen
te anuncio. 

Sanlorcaz JO de enero de 1866.—El 
Alcalde constitucional, Antonio Sánchez. 

Alcaldía constitucional de Brao jos . 

El Ayuntamiento de esta espresada v i 
lla ha acordado, que la recaudación de 
contribuciones territorial é industr ial ,cor
respondiente al tercer trimestre del pre
sento año. tendrá lugar en esta casa 
consistorial los dias del primero al cinco 
del próximo mes de febrero, y pasado 
dicho dia cinco se procederá contra los 
morosos con arreglo á instrucion. 

Braojos 27 de enero de 1866. —El 
Alcalde constitucional, José Asenjo.— 
Por su orden, Eugenio Barba, Secretario. 

Alcaldía constitucional del Real sitio de San 
Fernando. 

La recaudación de contribución t e r -
rial é industrial de este Real sitio cor
respondiente al tercer trimestre del año 
económico actual se verificará en la S e 
cretaría de esta municipalidad, en los 
dias 1, 2, 3 , 4 y 5 de febrero próximo 
venidero, de sol á sol de los mismos; en 
la inteligencia que los que no verifiquen 
el pago de susrespect ivas cuotas en los 
dias prefijados, sufrirán los recargos y 
ejecución correspondientes con arreglo 
á instrucion. 

Lo que se anuncia al público para c o 
nocimiento de todos los contribuyentes. 

Real Sitio de San Fernando 26 de ene
ro de 1866.—El Alcalde constitucional, 
Pedro Antonio Giménez. 

Alcaldía constitucional de San Agustín. 

Los dias 1, 2 , 5 , 4 y 5 del próximo 
mes de febrero se recaudan en esta villa 
y en sus casas consistoriales las cuotas 
correspondientes á las contribuciones de 
inmuebles y de subsidio del tercer t r i 
mestre del presente año económico. 

Lo que se hace saber al público para 
conocimiento de los contribuyentes. 

San Aguntin 26 de enero de 1866.— 
El Alcalde constitucional, l en t tode l Mo
ral. 

Alcaldía constitucional de San Martin de la 
Vega. 
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Se saca á pública subasta para su ar 
rendamiento la pesca del rio Jarama, de 
este término m u n i c i p a l , bajo el tipo de 
6800 r s . en cada un año de los dos que 
comprenderá este arriendo, y se han se
ñalado para sus dos remates los dias fe
riados 4 y 11 de febrero próximo, de 
once á doce de sus mañanas, en las s a 
las consistoriales, bajo los oportunos 
pliegos de condiciones que estarán de 
manifiesto en el acto de los remates. 

San Martin de la Vega 25 de enero de 
1866.—El Alcalde constitucional, Anto
nio Arias. 

Alcaldía constitucional de Alcalá de Henares. 

Los Ayuntamientos del partido jud i 
cial de esta ciudad, se servirán nombrar 
persona que competentemente autoriza
da concurra á la junta que ha de tener 
lugar en esta ciudad el dia 7 del próxi
mo mes de febrero, á las once de la m a 
ñana, en la Casa consistorial, con obje
to de examinar las cuentas de gastos 
carcelarios referentes a l pasado úlltm 
año económico y votar el presupuesto 
para el próximo de 1866 á 6 7 . 

Me prometo de los señores Alcaldes el 

puntual cumplimiento de este impor lanl 6 

servicio. 
A caía de llenares 24 de enero de 

1866.—El Presidente, Francisco Palma. 
—El Secretario, Benigno García An
chuelo.—(95.—N. 1.°) 

Alcaldía constitucional de Lozoyuela. 
Los contribuyentes en esta villa, lo 

misino vecinos que forasteros,que hayan 
sufr do alteración en la riqueza rústica, 
urbana ó pecuaria , y los que se crean 
agraviados, presentarán relaciones por 
duplicado en la Secretaria de Ayunta
miento en el preciso término de veinte 
dias desdo la fecha; pues el que así no 
lo verifique no tendrá derecho á ser 
oido. 

Lozoyuela 23 de enero de 1866.—El 
Alcalde, Santiago de la Morena.—El Se
cretario. Ruperto Rubio. 

Alcaldía constitucional de Hoyo de Manza
nares. 

El Ayuntamiento constitucional de 
esta villa ha señalado para la recauda
ción de las contribuciones territorial é 
industrial do la misma, correspondientes 
al tercer trimestre del actual año econó
mico, los dias o , 6, 7 y 8 del próximo 
mes de febrero, y horas de nueve de la 
mañana á dos do su tarde inclusive, en 
la casa consistorial, sita en la plaza pú
blica. 

Se anuncia al [público para conoci
miento de los terratenientes interesados 
ó industriales, y que no se alegue igno
rancia. 

Hoyo de Manzanares á 24 de enero de 
1866.—El Alcalde constitucional, Clau
dio García. 

Alcaldía constitucional de Rivatejada. 

La recaudación de las contribuciones 
territorial é industrial de esta villa, co r 
respondiente al tercer trimestre del p re 
sente año económico, tendrá efecto en 
la secretaria del Ayuntamiento de la 
misma en los dias 1, 2 , 3 , 4 yo del pró
ximo febrero, desde las nueve de la ma
ñana á las dos de la tarde. 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de los contribuyentes. 

Rivatejada 26 de enero de 1866.—El 
Alcalde, Remigio Escarcha. 

Alcaldía constitucional de Buítrago. . 

En los dias del 1 al 5 del próximo mes 
de febrero, ambos inclusive, se verifica
rá la recaudación de contribuciones ter
ritorial y del subsidio que ha correspon
dido á esta villa en el tercer Irimpstre 
del actual año económico desde las nueve 
de la mañana hasta las cinco de la tarde, 
en la secretaria de este Ayuntamiento. 

Asimismo, en dichos dias y horas, 
tendrá efecto la recaudación de dichas 
contribuciones por los descubiertos que 
resultan en los años del 6 3 al 64 y del 
64 al 65 y primer trimestre del 65 al 66 . 

Los contribuyentes que en dicho pe 
riodo no hubiesen satisfecho sus cuotas, 
el dia 6 de dicho mes serán apremiados 
sin consideración ninguna. 

Buitrago 24 de enero de 1866.—El 
Alcalde, León de Arribas.—El Secreta» io, 
Eusebio María González. 

Alcaldía constitucional de Los Hueros. 

El Ayuntamiento de esta villa dará 
principio á la recaudación de la contri* 
buciou territorial del tercer trimeslro del 
actual año económico, los dias 3 , 4 . 5 , 
6 y 7 del próximo mes de febrero, desde 
las ocho de la mañana á las cuatro do 
sus tardes respectiva* en la secretaría del 
Ayuntamiento. 

Lo que se hace saber al público á fin 
de que puedan concurrir Unto los con* 
tribuyeniesivécioos como forasteros, para 
no incurrir en los recargos de inslruc* 
cion. No se admitirán billetes del Banco. 
—Julián Puerta y Mongo, Secretario i n - . 
lerino. 

Alcaldía constitucional de Alcalá de Henares* 
En los dias 1, 2 , 3 , 4 y 5 de febrero 

próximo, y en la casa consistorial de esta 
ciudad, tendrá lugar la cobranza de la 
contribución territorial y de subsidio, 
correspondiente al tercer trimestre del 
presente año económico y horas desde 
las nueve de la mañana hasta las dos de 
la larde. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los contribuyentes vecinos y foraste
ros, á fin de que concurran á pagar en 
losdias señalados, apercibidos de que des 
pués sufrirán los apremios y recargos de 
instrucción. 

Alcalá de Henares 25 de enero da 
1866.—El Alcalde, Francisco Palou. 

Alcaldía constitucional de Colmenar de Oreja. 

La cobranza de las contribuciones ter
ritorial é industrial de esta villa de Col
menar de Oreja y su tercer trimestre, 
lendrá lugar en los dias 3 , 4 , 5 , 6 y 7 
del próximo mes de febrero. 

La recaudación se halla establecida en 
la calle de Fosant, número 6, y las horas 
que se destinan, son desde la salida has ta 
la postura del sot. 

Los soüores Alcaldes de Chinchón, 
Aranjnez y Villaconejos, se servirán dar 
la mayor publicidad á este anuncio. 

Colmenar de Oreja 2 i 'da enero de 
1866.—El Alcalde, Fabriciano Benito. 

Alcaldía constitucional de Garganta. 

La cobranza de la contribución t e r r i 
torial é industrial de este pueble, co r -
respondinle8 al tercer trimestre del cor 
riente aflo, y los atrasos qae resultan de 
los aflos de 1863 y 1864, so verificará 
en la casa del Secretario de es t e 'Ayun
tamiento en los dias 1, 2 , 5, 4 y 5 del 
mes próximo de febrero de sol á sol. 

Lo que se anuncia por medio del p re 
sente, con el fin de qne los contribuyen
tes concurran á satisfacer sus respecti
vas cuotas, apercibidos que trascurrido 
dicho plazo sin haberlo verificado, serán 
apremiados para ello con arreglo á i n s 
trucción. 

Garganta 26 de enero de 4866.—El 
Alcalde, Bernardo Paredes .—El Secre
tario, Luis Cacel. 
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Alcaldía constitucional de Guadarrama-

En los diasdel 1 al 5 de febrero próxi
mo, tendrá efecto en la sala consistorial 
de esta villa la cobranza de contribución 
territorial é industrial correspondiente al 
tercer trimestre del corriente aflo econó-



mico y descubiertos del primer t r i 
mestre. 

Xo que se anuncia al público para co
nocimiento de todos los contribuyentes 
vecinos y forasteros, advirtiendo que los 
que no verifiquen el pago de sus respec
tivas cuotas en el término fijado, sufri
rán los recargos correspondientes con 
arreglo á instrucción. 

Guadarrama 26 de enero de 1866 .— 
El Alcalde, Juan López Tofiflo. 
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Alcaldía constitucional de Navas del Rey. 

El Ayuntamiento constitucional de es 
ta villa, que tengo el honor de presidir, 
ha acordado que la recaudación de las 
contribuciones territorial é industrial de 
esta jurisdicción, correspondiente al ter
cer trimestre del corriente, año económi
co, tenga efecto los dias 1 al 5, ambos 
inclusive, y horas de sol á sol, del raes 
de febrero próximo venidero en la s e 
cretar ia de este Ayuntamiento. 

L o que se anuncia al,público para co
nocimiento de los contribuyentes vecinos 
y forasteros, pues pasado dicho término 
sin verificar el pago incurrirán en los 
recargos de instrucción y demás proce
dimientos á que dieren lugar por su mo
rosidad. 

Navas del Rey 26 de enero de 4866. 
—-El Alcalde, Celedonio Hernández. 

Alcaldía constitucional de Chozas déla Sierra. 

El Ayuntamiento de esta villa ha 
acordado se haga la recaudación de la 
contribución territorial é industrial del 
tercer trimestre del corriente año e c o 
nómico y atrasos de los anteriores, en los 
dias del 1 al 5 del próximo mes de fe-
brro, en la casa del Secretario Manuel 
II¡vero Altosano. 

Lo que se anuncia al público para c o 
nocimiento de los contribuyentes. 

Chozas de la Sierra 24 de enero de 
4866.—El Alcalde constitucional, Julián 
Bargueño. 

Alcaldía constitucional de Navarredonda. 

En virtud de las órdenes del sefior 
Administrador de Hacienda pública de 
esta provincia, se da principio en este 
pueblo de Navarredonda á cobrar la con
tribución del tercer trimestre en los dias 
4, 2 y 3 del próximo mes de febrero, co
mo igualmente todos los atrasos que son 
en deber ciertos contribuyentes de los 
anos 65 á 64 , y 64 á 6o . 

Lo que se anuncia por medio del Bo
letín Qfictal para conocimiento de todos 
los contribuyentes. 

Navarredonda 25 de enero de 1866 .— 
El Alcalde, Sebastian Recuero. 

Alcaldía consi i iucion. i l 'dt* Tielmes. 

£1 Ayuntamiento constitucional de es ta 
villa, ha acordado que la recaudación de 
las contribuciones de territorial y de 
subsidio del tercer trimestre del presente 
ano económico, se verifique en los dias 
del 1 al 5 del próximo febrero, ambos 
inclusive, en la casa habitación del Se
cretario don Galo Sánchez, de nueve de 
la mañana á las cuatro de la larde de 
cada uno de los dias espresados. 

Lo que se anuncia para que llegue á 
noticia de los contribuyentes. 

Tielmes 26 de enero de 4866.—El 
Alcalde Presidente, Pablo del Pozo. 

Alcaldía constitucional de Villanaeva del 
Pardillo. 

La recaudación de contribución deesla 
villa, correspondiente al tercer trimestre 
del actual año económico, tendrá lugar 
en Ja casa de don Eusebio Martin, de esla 
vecindad, cobrador nombrado por esia 
municipalidad, eu los dias 1 , 2 , 5 , 4 y 5 
de febrero próximo, desde las ocho á lis 
doce de la mañana y de dos á cinco de la 
tarde. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los contribuyentes vecinos y foraste-

Por territorial y de subsidio del tercer 
t r imest re , correspondiente á e s t e pueblo, 
se bará en los cinco primeros dias del 
próximo febrero, en la casa núm. 9 de 
la-Plaza Constitucional, á todas las horas 
del día, advirtiendo que no se admitirá 
papel en pago, y que pasado dicho plazo 
se procederá al apremio de derecho con
t ra los morosos. 

Vetilla de S a n Antonio 25 de enero 
de 1866.—El Alcalde, Pedro Soliveres. 

| I — . •"'•;*•/ ->ul . joi'iülll&noo :•: 
Alcaldía constitucional de Villaviciosa de Odón. 

Los dias i , 2 , 5 , 4 y 5 de febrero pró
ximo venidero, y horas hábiles, tendrá 
lugar en esta villa la recaudación de con 

ros, á fin de que concurran apagar en los l r ¡ b u Q ¡ o n e s l c r r ¡ l o r i a l y subsidio del ler-
dias señalados, apercibidos de que des
pués sufrirán los apremios y recargos de 
instrucción. 

Yillanueva del Pardillo 2o de enero de 
1866.—El Teniente Alcalde, Cipriano 
González.—Por su mandado, José Mag-
daleno. 

Alcaldía constitucional de Manzanares. 

La cobranza dé la s contribuciones ter
ritorial é industrial de esta villa respec
tivas al tercer trimestre del corriente 
año económico, se verificará en los dias 
i , 5 , 4 , 5 y 6 d e l próximo febrero, desde 
las nueve de sus mañanas basta las cua
tro de sus tardes, en la casa consistorial. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los contribuyentes. 

Manzanares el Real i 5 de enero de 
1866.—Hilario Chicote. 

Alcaldía constitucional de Carabancbel Bajo. 

En los dias 1, 2, 5, 4 y 5 del próximo 
mes de febrero y hora de las oueve de la 
mafiana á las dos de la larde de cada uno, 
se verificará la recaudación de la contri
bución territorial y subsidio industrial, 
correspondiente á este pueblo y tercer 
trimestre del aflo económico presente. 

Carabanchel Bajo 26 de enero de 
4866.—El Alcalde, Anastasio Cristóbal. 

Alcaldía constitucional de Bustarviejo. 

En los dias 1, 2 , 3 , 4 y 5 de febrero 
próximo venidero, y horas de ocho á doce 
por la mañana y de dos á cuatro de la 
tarde, en la casa habitación de don Mar
tin González, Secretario del Ayuntamien
to, calle Real, número 10, se verificará 
la recaudación de la contribución ter
ritorial é industrial, del tercer trimestre 
del corriente aflo económico y atrasos 
correspondientes á este pueblo. 

Lo que por medio de este anuncio se 
hace saber á los contribuyentes terrate
nientes en este término para que en el re
ferido plazo satisfagan sus cuotas; en la 
inteligencia de que pasado el dia 5, los 
morosos sufrirán los recargos y apremios 
de instrucción. 

Bustarviejo 25 de enero de 4866.— 
Andrés del Valle. 

Alcaldía 

Bftl 

An-conslitucional de Veliüa de San 
tonto. 

Para que se cumpla lo mandado por la 
Administración principal de Hacienda 
pública en circular del dia 45 , inserta en 
el boletín oficial número 13 del corrien
te , se hace saber que la contribución 

cer trimestre del corriente aflo económi
co de 1865 á 1866 en la casa-liabilacion 
que ocupa el Secretario de este Ayunta
miento, sita en la calle del Humilladero, 
de esta población. 

Lo que se anuncia al público á fin de 
que los contribuyentes abonen sus r e s 
pectivas cuotas en los indicados dias, 
pues pasado, se procederá á los apremios 
prevenidos por'instrucción; advirtiendo 
que no pueden admitirse en pago billetes 
del, Banco de España. 

Villaviciosa de Odón 25 de enero de 
1866.—El Alcalde, Francisco Barea. 

Alcaldía constitucional de Villanueva de Pe
rales. 

La recaudación de las contribuciones 
territorial ó industrial de esla villa, cor
respondiente al tercer t r imestre del p re 
sente aflo económico, tendrá lugar en la 
sala capitular de la misma los dias 5 , 6 
y 7 de febrero próximo, desde las ocho 
á las doce de la mafiana, y de dos á cin
co de la larde. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los contribuyentes vecinos y foraste
ros, á fin de que concurran á pagar en 
los diás señalados, apercibidos de que 
después sufrirán los apremios y recargos 
de instrucción. 

Villanueva de Perales 27 de enero de 
1866.—El Alcalde, Francisco Riva-
gorda. 

Alcaldía constitucional de Vicálvaro. 

La contribución territorial é industrial 
de este distrito municipal correspondien
te al tercer trimestre del corriente aflo 
económico se cobrará en la sala capitular 
de este Ayuntamiento eu los dias 5, 6, 
7, 8 y 9 del próximo mes de febrero, 
desde las nueve de las maflanas á las 
tres de sus tardes. 

Lo qne se hace sabor al público para 
conocimiento de los contribuyentes, y 
que se presenten en los dias y horas c i 
tados á salisfacersus cuotas respectivas, 
pues de no veriGcarlo sufrirán los r e 
cargos de instrucción. 

Vicálvaro 26 de enero de 1866.—El 
Alcalde constitucional, Miguel Sevillano. 

Alcaldía constitucional de Villamanta. 
Los dias 6, 7 y 8 del próximo febrero 

son los señalados para la cobranza del 
tercer trimestre de la contribución ter
ritorial y subsidio de este distrito, en las 
casas consistoriales de esla villa desde 
las ocho de la mañana hasta las doce 
del dia, y desde las dos á las cuatro de 
la tarde de cada uno. 

Se cobrarán también los atrasos de loa 
trimestres y años anteriores, y no se auV 
mi tira mas que metálico según lo man
dado. 

Se anuncia para conocimiento de los 
contribuyentes, adviniéndoles que el dia 
9 de dicho mes se pasará la relación de 
morosos para la imposición del recargo. 

Villamanta 29 de enero de 1866.—El,. 
Alcalde, Romualdo H. Crespo. 

Alcaldía constitucional de los Santos de la 
Humosa. 

En los dias 10, 4 1 , 42, 13 y 14 del 
próximo mes de febrero se verifica en 
esla villa la recaudación de contribucio
nes territorial é industrial del tercer t r i 
mestre del corriente año económico, en 
la sala consistorial. Lo que se anuncia 
para que los hacendados forasteros les 
conste y verifiquen el pago en dicho p e 
riodo. 

Los Santos de la numosa 27 de enero 
de 1866.—Miguel Mercader. 

Alcaldía constitucional de Valdcmoro.' 
El cqbro de la contribución territorial 

y del subsidio industrial de esla villa, 
correspondiente al tercer trimestre del 
presente aflo económico, tendrá efecto 
en las ca«as consistoriales de la misma 
en los dias 3, 4, 5 , 6 y 7 de febrero pró
ximo y horas de las nueve á las dos de 
cada uno, donde concurrirán los contri
buyentes á verificar sus pagos para evi
tar los recargos y apremios prevenidos 
por instrucción. 

Valdemoro 25 de enero de 1866.—El 
primer Teniente Alcalde, Elias Benito. 

Alcaldía constitucional de Madarcos. 
'Este Ayuntamiento ha señalado para 

la cobranza del tercer trimestre de las 
contribuciones territorial é industrial los 
dias 3 , 4 , 5 , 6 y 7 del mes de febrero 
próximo en la Secretaría de Ayunta
miento. Lo que se hace saber á los 
contribuyentes para que no aleguen i g 
norancia. 

Madarcos 26 de enero de 1866.— Por 
orden del señor Alcalde, José María Lobo 
y Corcial, Secretario. 

PARTE NO OFICIAL 

A N U N C I O S . 
Pastos de invierno para ganado mayor. 

Hasta fin de marzo se arrienda una 
finca de 50 fanegas junto al congosto de' 
Galapagar. En dicho punto dará razón 
don Francisco Prá . 

EFIGIES DE TALLA. 
Pasos de Semana Santa, Amor Her

moso y otros, e'n Madrid, Costanilla de 
los Angeles, núm. 4 . 

Administración patrimonial del Real Sitio de 
San Fernando. 

Se saca 4 subasta pública el aprove
chamiento de la boja de las 520 more 
ras existentes en estas reales posesiones, 
cuyo acto tendrá lugar en esta Adminis
tración á la una de su tarde el dia 5 de 
febrero próximo, bajo las condiciones 
del pliego que estará de manifiesto en la 
misma para los que gusten enterarse . 

San Fernando 23 de enero do 1 8 6 6 . — 
Juan Casani .—66. 
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